
SERVICIO GOMASA SA DE CV

P01020  /  RFC SGO0006129V2
BLVD EMILIANO ZAPATA,  No. 45 H

SAN PEDRO XALOSTOC
ECATEPEC,  ESTADO DE MEXICO

C.P. 55310, MÉXICO
TEL/FAX:    

RÉGIMEN FISCAL:
601 General de Ley Personas Morales

FACTURA No.    Y 96611

FOLIO FISCAL    9a390ed9-924e-4ce3-a11c-ea4942aa9235

LUGAR DE EXPEDICION    55310

FECHA:     2023-03-06     HORA:     08:43:52 R.F.C.:     IFN060425C53 USO CFDI:     G03 Gastos en general

CLIENTE: 20400805            

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
INSURGENTES SUR  452  
ROMA SUR
CUAUHTEMOC
CIUDAD DE MEXICO,CIUDAD DE MEXICO,MEXIC0,C.P. 06760

Cantidad U. Medida No.Identificación Cve. SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento

10.0000 LTR Litros PL/1020/EXP/ES/2015-54351860 15101514 $19.028963 $190.29 $0.0032025      GSuper

Factura s/nota(s) : 5435186-0

Sello Digital del Emisor:
Unc7hY+3VZh7vfZC8AaM4pdelWu/CgLvAapag0HMKtIiQ4eQm9lL74VAK/O9xjK+QaypPBkQ3hvpRpkLAieLJP3F5k2WoAd+QlGNSs2NFnGCu5/pI2OutIn2XckXLTgruUT8JbkTD
9pgj6rTGXoFPYXEvIYwLOEwY7SQ7bqvMNtrfh/xACQnoUjR0YTJkqGoOmnx4IjvxwHplRTfzeHs43rZBL6B14zrk1aH2xaLbBWxgk//T/bO0vNJwsh5TzWgbY08cKljmC3A6dgTmaI
hI33wDjjk16fVFNHwq2NSDQqppGLuo80yrUm0ivMgGIrWshbHmP7kw0sm96kESpm6bg==

Sello del SAT:
R9MrsO8Wd46DF9dKc94tdI4tMkmeSEv2CSIFemP5T1mQc53VWGDXZsP1t2AIGYARuqtfV2m8wPvs6c4/oUeyV4F67HDqSpZR+RJNmCY3YFaDOwLXt10S2X3LchULELoDo5
Bbysuu3EF4pK15fu2oGJevxh4pQUYEDUYdToE/gB+9Wl9hIN0b3jHOri9sKy++voDgFF9jk0x0In+ZxRDLjiS+nKFVP5mjCOPv/rguGUQEetYvjI5OLP5D/XLd/L+B6ZA7JahM+rgNns
lHcW32SBKBFjUk1aqmMwV9cYeFkO7Wjq/KmKi+oryuZjrYYfi02hiw+1Gv3m8gcZSEkDOvbQ==

Cadena Original del Complemento de Certificación digital del SAT:
||1.1|9a390ed9-924e-4ce3-a11c-ea4942aa9235|2023-03-06T08:43:53|EDI101020E99|Unc7hY+3VZh7vfZC8AaM4pdelWu/CgLvAapag0HMKtIiQ4eQm9lL74VAK/O9xjK+QaypPB
kQ3hvpRpkLAieLJP3F5k2WoAd+QlGNSs2NFnGCu5/pI2OutIn2XckXLTgruUT8JbkTD9pgj6rTGXoFPYXEvIYwLOEwY7SQ7bqvMNtrfh/xACQnoUjR0YTJkqGoOmnx4IjvxwHplRT
fzeHs43rZBL6B14zrk1aH2xaLbBWxgk//T/bO0vNJwsh5TzWgbY08cKljmC3A6dgTmaIhI33wDjjk16fVFNHwq2NSDQqppGLuo80yrUm0ivMgGIrWshbHmP7kw0sm96kESpm6bg==
|00001000000506267356||

Facturación Electrónica por Internet

Importe en letras:

(Doscientos diecinueve pesos 90/100 M.N.)

Forma de Pago:  01 Efectivo

Método de Pago: PUE Pago en una sola exhibición

Moneda: MXN

Tipo de Comprobante: I

RFC Proveedor de Certificación: EDI101020E99
SUBTOTAL $190.29

I.V.A. 16.00% $29.61

TOTAL $219.90

Este documento es una representación impresa de un CFDI - Versión: 3.3 - Fecha: 2023-03-06T08:43:52 - Fecha y hora de certificación: 2023-03-06T08:43:53
www.atio.com.mx  -  No de Serie del Certificado del SAT: 00001000000506267356 - No de Serie del CSD: 00001000000503334255  -  www.edifact.com.mx

Sistema de facturación electrónica - EdifactMx / ControlGas
Página: 1/1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.



COMBUSTIBLES METROPOLITANOS
CME991215LC7

601 General de Ley Personas Morales

Lugar de Expedición: 55010

Forma de pago: Clave Moneda: Tipo Cambio:01 - Efectivo MXN 1

RECEPTOR
NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53 Domicilio Fiscal: 06760
USO CFDI: G03 Gastos en general. Regimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Serie y Folio

UUID

No. Certificado SAT

No. Certificado Emisor

Fecha Emision

Fecha Certificación

Tipo Comprobante

RFC Prov. Cert

Version Cfdi

W 79779

3958B7C2-6A27-4761-8042-8C0F236A7D5A

00001000000504204971

00001000000505078100

2023-02-28T10:18:36

2023-02-28T10:18:37

I - Ingreso

PPD101129EA3

4.0

Cant Cve. Prod. Serv. No. Ident. Descripción Unidad Valor Unit. Importe
22.40833 15101514 PL/9652/EXP/ES/2015-2530525 LTR - LITROS $19.115213 $428.34Magna

Impuesto: 002 IVA Tipo Factor: Tasa Tasa o Cuota: 0.160000 Importe: 66.66

SUBTOTAL $428.34
IVA(16%) $66.66

TOTAL $495.00

CANTIDAD CON LETRA
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.

Metodo de Pago: PUE Pago en una sola exhibición Exportacion:01 - No Aplica

Sello digital del SAT

Sello digital del Emisor

Cadena Original del Complemento de certificación digital del SAT

wPZCeGp+MVD0CskpYOsJpxc6ZzlnVNb31Y/h2KByc7ZsxRuFPmbt/zZtM36TK8epFAUdOqKSeccCrjcwvTuqAiPJJdXh2c9uvwPyJILKuEpaM
zzj0aY8fMXcNzJqaUspMnSkRYi+w+cn249YsQ6gV5c/Q6x9IikNrlOO3iGT6+sFDMWQgDEfmtSKQWWg/94b7X1Cv53VNYrlq0LeIGibzHnkiG
wtvm8kxNiST7+UXJPDezQwmqat1CX4TCs/cBy9aQVSLDNTl3d2+8DkqgxC1p4dEzYUcHZHGMexrNkZ5R7yqNImcKOmXkkUXRrQ6z4XLAp
XMI/AGSxk/BC5Wwldew==

GOZg+8t4h1qxd+o9uk9NPLWdd2JMUVIiBfM1e6WXA8bAa08y/GvdTcFaVb0gwWUbfS9D/HnB24EW/ZI2sKx03Kbjqcmos3pMWo1ZSv1H30V
2ZuMLutCI6R1U4XBZL5FvktPKPtSfxJx9xhqIphwcKlxKFhvi+nN/J6DC5rk5ZlLO/F22DY0Y2i+4J+Wjn8kFLGbBkvGFCymqpGtOkoieN0JMyK+
HbHJfYTTbcHth6LDvH1shLDbNh6s2N+mUzboMc719Ni4VpUXzp9OGPRbC9MqRGueMQWbK4bO1/jDEyNA/p2TWni5jFgn8mlSnIk6DX9xCq
NIal7iUBHPbNX7zGw==

||1.1|3958B7C2-6A27-4761-8042-8C0F236A7D5A|2023-02-28T10:18:37|GOZg+8t4h1qxd+o9uk9NPLWdd2JMUVIiBfM1e6WXA8bAa08y/Gvd
TcFaVb0gwWUbfS9D/HnB24EW/ZI2sKx03Kbjqcmos3pMWo1ZSv1H30V2ZuMLutCI6R1U4XBZL5FvktPKPtSfxJx9xhqIphwcKlxKFhvi+nN/J6
DC5rk5ZlLO/F22DY0Y2i+4J+Wjn8kFLGbBkvGFCymqpGtOkoieN0JMyK+HbHJfYTTbcHth6LDvH1shLDbNh6s2N+mUzboMc719Ni4VpUXzp9
OGPRbC9MqRGueMQWbK4bO1/jDEyNA/p2TWni5jFgn8mlSnIk6DX9xCqNIal7iUBHPbNX7zGw==|00001000000504204971||

Hoja 1 de 1

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Ver.: 1.2
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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